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NOTICIAS BXTRANGHRAS.
ÜH.IATBR» A,

Ldndres 10 de Diciembre.
El temblante con que et ministerio ingles ha m'rado las hostilida

des proyectadas por la Francia centra la Pemnsu a ha proiLC-u » al 
parecer , muy favorable» resultados. La neulialidad ing esa era muy 
del gusto del partido que en Francia clama por la guerra, el cual creía 
poder de este modo conquistar la España con la misma facilidad que 
el Austria había conqu.stado el reino de Ñipóles; p:ro la mudanza 
política de la Ingiatena ha contenido al ministerio francés. Parece 
pues ya cosa resuelta que el reinado del obteuranturno £0 sea de leu <■- 
nicblits) pasó ya para siempre, y que cuantos es'u rzo» se hagan pira 
restablecerle serán infructuosos. El mismo Emperador Alejandro con - 
cera muv en breve que la Inglaterra puede interrumpir su aurc.n ve- 
loz, pue* es probable que con nuestro auxilio se f.-rme en el (.‘rirnü 
una nación de hombres i.bres, que le contenga eternamente c:i en. mi
ras sobre aquella hermosa paite del mundo, 'e d ce ¿rneralimnir ¡je 
una fuerte escuadra ing esa se presentará en ¡os mure, de Levar.;- , y 
que irán en ella tropas suficiente» para proteger los magnan-.m-■» es
fuerzo» de aquellos pueb'os, hasta que b-yan logrado cim ntar su li
bertad. La idea de que Mr. Cinning va » manifestar 3! mpe.io ngie* 
revestido de todo su roagestuoso poderío, y como el amicp <ie b» lu
ces y de la felicidad del género humano, ba inspirado mucha conua iza 
á los esp-cu¡3«lores.

Subimos que los cob:ranos aliados salieron de V ena con lis in
tenciones mas parificas, a lo menos * parecer , prescindiendo di las 
miras secreta» que entonces pui.ese tener et temperad»r A! .-andró. 
Los m senos sentimiento* predominaron al parecer en Vi-rona , y hasta 
el 19 de Noviembre «e hicieron lo» mayores ob.qu.o, a: env a-Jo m- 
g ei ; pero entonce* te advirtió una gran mudanza, ai mismo tiempo 
que se estableció una intimidad muy grande entre el hmpe. j-ror de 
Rusia y el ministro Moctmorency. El principal agente de esta mudan
za y elVrsonage mas activo del Congreso era el conde l’ozro di Bor- 
KO que hizo los mayores esfuerzo* en favor del plenipotenciario fran
cés v de su sistema. Estas negociaciones demostraron que había d.ver- 
sencia de opiniones entre los dos enviados franceses.

El conde de Chateaubriand propendía a favor de la paz, no por 
predilección hacia los principios contra los cuites su «nao patudo 
quiere encender la gi.ena, sino por conv.nc miento de iot petizro* 
uu- esta ocasionaría. Nadie ignora que Mr. Motümorency Ue¿.> a Ve- 
tona después de la 3?eitun del Congreso, y que d.sde el instante de su 
licuada se pusieron en practica todo» los medios imagmab es para tras
tornar las intencione» pacificas de que estaban entone.» penetrados to
do» los miembros detVongreso. Es natural creer que el Emperador de 
Rusta oyó con gusto al partido que quería la guerra , porque un rom
pí-n coto entre la» potencia» del continente no podía menos de *er muy 
favorable á sus miras respecto de la Tuiquía.

De aquí fue que las potencia», á excepción de la Inglaterra, te se
pararon de I» senda que se habían propuesto según, resultando una de
claración favorable á las miras de Jos que desean con antis la guerra. 
¡Cual no ha debido ser la confusión de nuestro Gabinete al saber se
ntante resu'udo, y h sorpresa de nuestro representante al verse de 
tal modo contrarestado'. Felizmente los actos a que han dado lugar 
tamañas mu.Va» , y el desaire momentáneo que ba sufrido nuestro ple
nipotenciario', han despertado de su letargo al Gobierno ingles, y el 
partido que en Francia quiere la guerra vera que no esta Un ptvx.mo 
como ere* el momento en que podía romper las hostilidades en Europa.

ZKANCIA.

Per pircan a de Diciembre. _
Por la derrota de Eróles -ntraron en Francia macho» facoo*o*r 

ayer llegaron á Pude» 4°o . 7 Romanillos con ellos con cierto aire da 
comandante: todo, se Folian en el estado mas lastimoso: hoy dorm.- 
, ,n en Me, y mañana en Thuir, á dos leguas de aquí, be aguardan hoy 
cuPrade. otros 00 hombres, que seguirán al mismo drst.no. ia- 
1 -ce que volverán a entrar en fcsptna por bt. Laurert de Cerda , si Mi
llos no se Halla por allí. L» regencia, que ayer «taba en baugouse,
Rezará hoy á Prades.

5 Idem 7.
Ayer llegó i «re el famoso arzobispo de Tarragona , v se a.o,.> en 

la tanda del León de oro , donde -stan hospedados Matat.orda > lo
do» los mnilroi de la ex-regercia. .... , , ,

Las arma» entrevadas Por lo» del mores de ía le se l ar: d *[>o, t .do 
en los almacenes de Mor.t-I.uis» y ct » v.Uli.Vs d -j nudo- se han 
li.jtribiuco por ranos lugares y aldea», donde p.irvan ».ra:i liasl

que puedan- volver á España, que no s.rá muy fácil » * lo menos por 
la p»rte de Cataluña, pues toda esta prcvin-oa se está pr prrundo c- n 
la nta.or eficacia para oponerse ¿ la entrada de oto, inscportzb.es 
huéspedes.

1-1 día 27 de Noviembre dispersó Poia-Tcurgeües la» gavillas de 
Mosen Anión, de Ba itster y d¿l carnicero as ó- ia sv r:, y
todas huyeron mas que de p..o sin parar hasta Utr.t; fio e. ¿ r. ral 
Mitins los ecdo ¿; al'.¡ el Cía 1. cc Dic.cmbre s¡n ¡a m tur re
sistencia.

AVuno» facciosos de la cu¿dri!ía de Mosen Ant- n Eegir-n a P::t* 
del Molió con un centenar de trilles, y se ici hizo dt¡»i la, ¿una, en 
el saetí i o.

Ant- s de ayer llegaron aquí vario» ofic Ves del erérc :o d ! petera! 
M'a .¡ue Fab an sido hecho» pris.or.-:rc» en Urg-i , 4;,J: c cor :c,
<•1 j r -n a To osa. Al principio tuv. ron mi.y mala *cc-g . («’p; 
sr c: )<■ que -ran soldados de la fe ; p*ro '.v.zo cue se ocre oc.- .n ..»s 
I b lint.» de aqueta ciudad de que pertenecía:: a. e/crc to cor i iuc o- 
ra!, .‘¡icc ron con ellos ias demostraciones mas exprés v» ce ay ..o, 
y io, p oi-.yeron i porfía de cuanto reces.tab.n, y aun ie» sooi<> me
cho. x >tr,s va’-i-rtes oficiales no pueden m::xi de enternecer»' ccar lo 
hablan del modo obs.-qm so y cordial con que lo» han tratado ios e-- 
neroios habitantes de To'c..’.

2'jic - a 6 de Dicier. bre.
E! genera! Laguna, qu: t.b a lie zdo a e»u c:udad, pirtiri ’-oy pi

ra ir a tomar el mando en I. v,rra, sd.-nie ieacrmpiriaa rruc" s 
oficiales de» estado masor. fl; Ir p::;.í r c b. a; v.» tas , y ertre 
ella, llaman prteul rmrn:: la 'c.ot t.;ce. Pirón de !x K.o»r,!- 
foucau.'d, par de Ftaocia , v i.» ú:i a zob.-vc de Vaience.

r.i is 1 c de Diciembre.
Fl Afrnitor pub'icó ai r . yvi en ait.cuiu ¿e Verona de 1 ¿ti cor

tiente enrre otra» notic.s iz» s guiectes.
como generalmente se esperaba, !• InrVtrrra ha permanecido 

neutral en ¡a, dclibera.iijnes dV congreso reiativas a E-pxúa , a1 gando 
su Constitución, que le p'oh be acceder á las m*d' íes g-n.ra'-s con
certada» vntr- ¡as pctvnc.. uiiadas. Por oirá parte el G.bir.ctí de ‘Va 
Jam-s no se ha explic» . »en cuarto al pariido que tomar a -:a el ca o 
en que se rompiese 1» »'UCfra coa España. Uc c»te rv. di p r.cJ qu- la 
Ifi.latrrra st. proporciona una reserva, que no m.ran con indiíer.-r c a ias 
óeinas potencias.

Sr a,egura que en e! caso de que !a n-r-tiva de >1 Puerta s e.cv r á 
las preposiciones de las grandes patine...» diese r-v. vo •» :a ¡n'-:: en
tre rila y la Rusia, un cgercito austnaco <it ¡a: J : om :r .» .• ;•: -- 
tonarsí por escalones cu ¡as l . .turas del b-rrato d- i m ir . c- a 
liulti'wioj y de la Croacia austríaca. Avaden q„r eí ¡orií ,-t: r.1 : 1 ,e 
eiribarcará «n Corfú con dirección a Constara.c:p»a . para wc.n -a „.r 
al divan las resoluooo-t d.-l ccnzreso.

Coma la corte de V Base ha prestado enteran.-.-1; en todo -,:e 
asar to á las mira» de ia Rus.a , parece que esta poten. .1 ra s • . -n 
agradecimiento, ias mano» libres al Auslr a t„ra cu- er. it<. a . n 
Alemania haca lo que le parezca, be dice que marrana nibr> * n 
conferencia en casa del prme pe de M;t;.-rn:ch, y r.r c> c.ú.. ,.r
cual será el objeto, puesto que han de asi»tir io» m a.inoi de N .¡ - es 
y de Cerdeña.

Parece que se ba suspendido por ahora <1 proyecto de una con", da- 
ración italiana á manera di .a cc fed.ración g-rni.c.ca , y qu m ¿s 
cesiones del Congreso solo se tratará ¿e este punto , »: .0» au»:i :ac.» ce
barán ó no cvi.uar el remo de Nepotes y ei F am.-rie.

Se dice asinvsmo que e'. C ncre»o no utik r-nran» reso 
acerca de las reclamacicnes h-c a. para que « r»s:«b:e.-ca e! o'dr¡-' de 
Ma:ta,y que este negocio se vent ¡ara mas ».íí¡a::;e en V cr.a. Tam
bién se hab a de una propcw cicn hrciui a! Coaeicso por un r: :.h:s prr- 
sotxage , dirigida á que se t: :nrn prov.d.ncia» p.ra ¡>cn.r en i - -c: -
vo la bandera de la» poftioas cr -r anas a ccbi it. de ios ir-u-to- ce 
I. » b'rbcr , y para abal ¡r la co>tm-.bre c; rr.-r»a :a por a c: ■ - . li
béranos ríe Fiur. pa -ic enviar ar.uxi.n irte regaos a 1.1» r » -..a- ~c 
Argel, Túnez y Tr pob , » -i Er-svrids; Re Mairu c '» ■ p.¡a - s 
cor»a-io» de x¡j i G.’h -¡ i¡i.»¿3.i. reo m.icl.x. a su» »ii...»r.j-
c.ones mvicanic».

noti.'t vs nf fs? a5? v
S. S.i.i. r .!•• Je D .

El l.dr' jl (>.iri.u .1*1. pui. .a a- . i :r» t . J‘:
De ia ilisar.a .».* b -» .. -¡ t*.‘.a ¡1 . i*.‘ - .* > u - re
.-se ha »*b..V a’ a 1’*. í.r.r..- r c- ji .'*• -• - ••'••» •> ‘ri 

genera, v’a t-ra» 1 i. i-s. d :.»c.¡ U»rr...c» ¿O»
net a la» t , pa» Uami Ja- . .1 .j...a»“



__ti gvf; político ds Pamplona se halla hace días en el valle de
Bastan animando el espíritu y las excelentes disposiciones de acuelles 
habitantes. No lian dejado de fructifica: su> bu no» deseos y 1 fiejees pro
videncias , pues en breves dias quedará oigan.zado un batallón de uo» 
dores , compuesto de naturales del país, que asegurar n so tranquilidad 
y coadyuvarán á ia repugnancia decidida con que los pueblos miran ya a 
Jos pretendidos defensores de la fe , cuyos excesos y cobardía han l.cca- 
do a s i intolerables aun para los mas ilusos.
ComrasTs'a de voluntarios de la provincia di S. Sí bastían tn periecu-

tiun dt J acerosos.
tu v.rtud de orden que recibí del señor coronel D. Gaspar de Jiu- 

regu', comandante de la segunda sección, tercera división del egétclo 
de operaciones y de «tí qunto distrito , su fecha 13 del corrí nte, que 
se me entregó la noche del mismo día, á las tres de la mañana del si
guí. nte saii con la compañía de ini mando, y con el destacamento de 
prov riciales d1 Sa amanea , de la villa de Vdlafianca , con dirección á 
t. Juan de An a por los puntos de Segura, Cegma y el punto de Sao 
Adrián, cruzando los espesos monfs de la faloa de A zgorri , dejando 
á mano derecha el convento de Aranzazú ; y ai mismo li-mpo de ba
jar el monte de Unbarri, qne está ■ ntre aquel convento y S. Juan de 
Artia , se me aseguró que los facciosos en número de 30 al mando del 
cabec lia Gorostidi, se hallaban en el camino de Arlóla, jurisdicción 
de esta villa. Kn atención a esta noticia tuve á bien mandar que la 
guerrilla se echase inmediatamente sobre el caserío citado , corno en 
efecto lo verificaron con id entusiasmo é intrepíd-z que acostumbran 
estes valientes patriotas. Y habiendo llegado á tas inmediaciones del 
expresado caserío de Artoia , uno de aquellos s-.r s tlespreciab es , les 
dió e¡ quien vive; y sin embargo dj hab ríe contestado: Vo untaros d 
Z.rrij, fueron conocidos, é inmrdial im nt- emprendieron la fuea que 
s . rnpre Han acostumbrado; po sin embargo de haber sufrido una 
jamaca de nueva á di z legua» por mont.s y caminos intrannub rs, 
oldigaJo» del cansancio qu- les debió causar esta , rompieron un fuego 
vivis.mo, y únelos con el resto de la columna fueron p-'rsv^uidos 
hasta ceica d noche.

Ha re»ul| do de esta acción el hab ríes murrto uno en el mismo 
cas río , y cogido dos prisioneros, uno de ellos sargento primero, un 
caballo , una vaca , dos carneros , dos sacos llenos de pan , una carga 
de v.no, varos fusiles, y s-gun se me ha informado por uno d- .0» 
pr s oikp s , han tenido tres heridos, sin que de nuestra parte hubiese 
habido ninguna desgracia.

Todo lo que pongo en noticia de V. S. para su sat'afección. Viva 
la Constitución y V. S. muchos años. Oñate Dcirmbre 16 le i8rs. 
=:V1i5u,‘i de boroa.ssor. geíe superior político de la provincia de ban 
Sebastian.
__El coronel Jáurevul va poniendo guarniciones en tos pueblos que se
muestran animados del horror merecido por las gavillas de asesinos y 
ladrones qu. hacen este oficio en romhre de la fe , y que se ofrcc-n á 
armarse para hacrrles r-srsteacia. hn cadr uno délos pueblos de Az- 
penia y Azcoitia se han puesto 40 hombres , y ai apoyo de ellos se 
han alistado para tomar las armas, en el prm ro 130 mozos, y en el 
segundo 50 ; por manera que en el corto espacio de m.dia ic£ua se re
unirán en breve al pie de 300 hambres, sobre los cuales se pu de con
tar con Unta ma, s, guridad, cuanto que han temado este partido por 
convencimiento adqondo á costa de padecimientos y de vejaciones 
causadas p r las ban Jas de la cana la. Tenemos la mayor comp ucencia 
en ver que se empiezan i rca'izar las insinuaciones que aerea de esto 
htmos hecho tantas veces; sabemos que en otros varios pu.b'os de esta 
prov.ncia exi trn las m.smas dispo.icíones, y espetamos qu: no 'as ma
lograran las autoridades superiores , para que dentro de poco ti.mpo no 
qu de á los facciosos mas recurso que el de ocupar los montes y despo
blados, y perecer en ellos al rigor del hambre y de la intemperie. Lita 
es la verdadera persecución que debe organizarse.
— Hace pocos días avisaban personas fidedignas que el general Torrijot 
se había apoderado dz mas d: 33 fanegas de granos que O-Donell la
bia reunido en Lumbier. Esi:, siempre consiguiente á las instrucciones 
que tiene de evitar todo encuentro con fas tropas nacionales , huye da 
ellas de posición cu posición, esperando sin duda mas refuerzo por me
dio de la seducción y el soborno ; para lo cual sabemos que se ban adop
tado nuevos resortes, ó el de los facciosos catalanes , que también pa
rece indudable se disponen á volver á Navarra atravesando el territorio 
francés , después de bien escarmentados por Mina. No lo serán menos 
en este nu-vo teatro que les señala esa ridicula, cuanto impundonorosa 
regencia , que no tendrá repara en sentar sus reales en esta frontera, 
de:.purs de haber sido ignominiosam-nte atrojada de ¡a de Cataluña. ;Y 
qué especie de gente puede ser la que no se desdeñe de obedecer á unos 
hombres tan viles.» ; Ks cr.-ible que haya entre españoles quienes se de
jen gobernar por tales cobardes I

Z rapaza 22 de íi.'i ien.bvt.
El Otar!'} constitucional de rsti cap ta publícala sivuient- alocu

ción del veí• político de la provincia de Pamplona á los habitantes di 
•quella ciudad y d • la provine a.

K S> fe p .lineo » los hab imi's <1- Pamplona v su provincia:
.> Con ri m >1 or alo or h" ton; raí, ,d > d >d I udc1 a y oír o» puntos 

limOrofv- esta prov.ncia los mo-sque c. ait / n ; r idas d * la. o 
rosos 1.’on -n .-..t su- o , iltivando • n p o de sí ia mu rt * y <t v.U.ií h: 
«pos .id i. ' n ■-! f iv.ir s|U ■ i-s d sp .osar» bur en vi rmuienlto de los ve- 
J.-ro-s que cor-c ■ su - r>.-; 111 roo ; «si pn I ci, a s vu'tiras aJcwri..i: ,
é TISU II US - lai h tu T1S 0.1 I III <T s .¡'I • f•:! elll Dt - TOS ílfCtl y ¡‘ -
bao b-rvl c r í-l.iii topad, i.- o.ore.. 1 u os , a d reno id- s u-stra 
»;tuu-ion a la «1. -q.i-.lio» qu. cmp.ezau ya á Uishuur d« la» álate* ie-

fermas, decretadas por vuestros representantes y sancionadas por S. M.i 
elevados estos á la ada dignidad de tomines libres, gozan del inapre- 
Ciab.c d..n de ¡a paz y ..botad; simples jornaleros se ven elevados á 
p.op tri os con la adjudicac.on de baldíos; abolidos los señorío» 1,0 
se ven eom nados por un poder monstruoso que los óptima, y redu
cido el de/.no a la mitad respiran ya del gravamen de esta contribu
ción. Vosotros, seducidos per hombres inmorales y ambiciosos, es lu
gar de gozar estos apreciabio bien.-» os habei» maído el llanto y des
consuelo ; no hay familia que no se halle en ansiedad y zozobias; ia 
du lee paz huyó de este recinto, y estáis palpando las caíamniad-s de 
una gu.ura c.vil. Esos monstruos, abusando de vuestra credulidad, 
han profanado la santa religión que profesamos, olvidando las sabias 
lecciones del evangelio y sn divino autor , que tan repetidamente no,' 
aruoi.e-ta la caridad y la p.z: despreciad sus ponzoñosas voces, y cid 
la de la taz n y justicia. El digno comandante general que conduc* i., 
benemer.l s t pas dest nadas á p.rs-guir á los rebeldes está dn>pu: = ij 
como yo á proteger á todo pueblo y ciudadano que entre en la senda de 
su <ieb r, asi como i castigar con el mas ¡n. xoiable rigor al del.ncu:i!~ 
te. Vuctras desgracias tendrán un pronto fin si cooperáis á vuestra p.i- 
cificac on; pero t¡ sor dos 3 is prctccckm que os dispensa ia patria con
tinua". observando la misma conducta que hasta aquí, no os qucje.s de 
los hor.o-osos mihs que os vsp-tan. Perecer entre las ruinas de ia pa
tria antes que »u<.umb.r al fiero despotismo es el voto y juramente de 
los homares libr-i y de vuestro gefa poiitico.=Pamptona a de Diciem
bre de l8zz.= Marrano Vil.a.”

Cádiz 21 de Diciembre.
Nu-stro Redactor central publica noticias de Ultramar, y son como 

ligue :
Htivana 9 dt O.tabre. Hemos recibido de Még'co los siguientes

docu.iient >,:__■> Primera secretaria de E»tado._Scccíon de Gobierne.
—Ual> endose avir euido la existencia de una conspiración, que se hu
maba en esta capital contra el actual gobierno, con la mira de estable
cer e repúblicas sato, ó dt entregar el trono á usa dinastía extrar.ze a, 
y qu: par las circunstancias que la acompañaban es de presumir se exten
dí-sen sus comunicaciones á varios lugares y las demas provincias, se 
hal a el Gobierno en el caso de perseguir á los iniciados en los térmi
no» que previene la ley de 11 de Setiembre de i8ao, mandada ob
servar pr r circular d: lo de Junio último; an cuya virtud las respecti
vas autoridades «kb.-rán proceder contra aquellos individuos en qu!:r.:s 
concurran ideas de complicidad en la enunciada conspiraron, senten
ciándolos desde luego, según previene la citada ley; proejándoles con 
arreg o á la» demas que rigen en la materia, y dando cuenta á este su
perior Gobierno para que dicte las providencias que le corresponden. 
Dio» guarde á V. muchos años. Méjico 17 de Agosto de r8ea.”

» Primera s-cretaría de Estado._Seccion de Gobierno__ Cu'nr'o
por toda; partes te ve una conspiración, que próxima ya á romper em.-- 
na/abj sum tgir á la patria en el piélago proceloso de la anarquía , ios 
buenos ciudadanos contemplando atónitos la aparente indiferencia c.n 
qu el Gobierno se mantenía, acusaban de inerte ó disimulada tina 
conducta qu buscaba su justificación en la misma lentitud y detrm- 
m ei to de sus pasos: los malvados entretanto precipitaban sus medidas, 
y cr y.-ndo aseeuiado su horrible triunfo en la lenidad y excesiva ¡n- 
du ¿.ncia c n qu: el Gob <*rno se prometía reducir os, iban ya á enar- 
bo ar el tangrirnto estandart: de la sedición, entregando el Estado al 
choqu • tumu tuoso de todas las pasiones. Co lorines solo en este yun
to, discordaban en todo lo demas de su si-tema , queriendo unos realizar 
quiméricas ideas de un r.-publican.smo inas-quible, y otros propendien
do a pon-r ei c t:o en manos 'iiuiuins, para derr.bar de su trono al 
que los votos Iibrrs de los pu b os han llamado a ocu|»ar!o: nadie es 
espaz de calcular el inm-nso ciimu o de estragos que esta oposición de 
intereses que d vid: a 'os d.-scont mos causara en la masa d:l pueblo, 
si por mas tiempo s- dej.se rxpu.sU al contagioso soplo de las pasiones 
mas inconciiiablr» y rnemigas.

’> En ta es circunstanc as el Gobierno , responsable i la nación 
de su seguridad y r-poso, se ha visto c.n la sentible necesidad de usar 
de los remedio» indicados por la misma naturaleza del mal , proce
diendo en la noche de ayer contra los individuos que la opinión píi. 
bl lea y la de ios mas circunstanciado* señalan por autores ó agentes de 
la ravo’ucion; con cuya m.-dida , de que no podren quejar-e en just en 
los m smo, que la han provocado , queda asegurado el orden p.ib ico, 
comprometido visiblemente con ta impunidad por mas tiempo prolon
gada ; y si entre los complicados en este n-gocio se encuentran algu
nos diputados de ru stro augusto Cotigre o , ios hombres scnsa'o» c 
imparciales conocer n que la éooducti del Gobierno , ttnpeü.la pi.t 
la imperiosa necesidad de salvar el Estado, no s- dirige de ningún mo
do á destruir la representación nacional. Eli sistema repio-mi v.i 
constitucional es el qu: mas conviene á la pitr a ; y el Emperador, 
que ha jurado sacrificarse en su servicio , y qu: ta itas pru-b s ha dado 
de su adhesión á esta forma d: gob.erro , m p -olerá ninguna o;a .iou 
de repetirlas, y acreditar que solo aspira a c n»'tv.ir en todo los dere
chos del pu-b'o, qu' no portier, tener garantía en medio de las convul
sión-s v tía.tornos de ia aliar nos__ ’-r. tal vonc cío quiere qu- uviot
lo. ciad rí.r os , Tv.l-uidn. de , mol v s ,;u ■ l ili dado í':i.’,:i a p-.j- 
cedinue'.to deis noch ■ a- te-tor , vv ro i'.'ir'" Y tra-quiios , m n 
S. M. vela por su eon.-iva-ion V qu. tul , q <■ »e manti-nen i.iii - 
rabies por e»p cía favo- >vi.‘ n.. a. ó .a orden i* > . ' - . "i ;: -
tu 1 V. , para qu - f aciéndo'n rl b‘ - c '1 : ** a í>. 1 01a a. o-.¡r..'. . ? .
eviten las sorpre.is ju ' causan siembre re.a.renes exagera.!*» c ,a-- 
tas. Me¿ co Agosto 17.”



T. ’jt i de frt nr,'tnf /i'r’hend'lur en la noche de! t/¡ le
Ti. Juqu'.r. Obre w; f\ yid* M„r; 1 ¡roncado D.iórírs £u fu-ant;; 

el curon ! O.h '.¡i: c! cx-pr «..> r.r; H ir.ra; Tazli; lapoava; bar
rera ; ei coran ! G. niíz ; K ¡I:r.: .p¡ ■1 f¡ .‘J. 1:e It'iM:i ; un til Ana-
g!o , d-puta-in» ¿\ .rt s__l>r._ /I s Pune» , coronel V.Liaf.ut'a y sus
dos humanos, capean*:*; 'Jurera , ayudante 4: cabi'l.ii , Ii .• mana 
del d-putadu; í ar-, coron.-i de aailltría; Linda , corr.ar.Jar¡t: del 
núm. 4 du cabal! mía ; fierren, comandante d; la ca’umnj de zranade- 
ros , mi!.taris__ Regidor O.'.oa; ''cccciado Barrera, padre dó diputa
do; 12 ó 13 oSc V.s del re,-¡miento núm. 4, D. Manuel Cañedo, 
particu'arrs—Estos sor. los único’, de qut ha hab.do noticia , á pesar de 
que á la fecha están presos corno 60.

Madrid .Jucer 26 de Diciemlret
n S. M. el Rey convalece fel.intente, y ha dejedo la cama. S. M. Ia 

Reina muy aliviada. Si. AA. continúan sin novedad ca su impoitan- 
t« salud.”

CORTES EXTRAORDINARIAS.
J'kbsidbkcia dbi señor oiivbs.

Sethn del día sí.
Se leyó y «probó el acta de la anterior.
Se d:o cu nti de un eficio del Sr. secretario d-1 Despacho de la 

Gu rri, redu; d > á que : is Cortes se sirvan determinar qué haber se ha 
de dar á tos cabos dé tambores. Pasó este cficio á la com.sion de 
Guerr...

Asimismo se dió cuenta de otro oficio del Sr. srcr-tario del Despa
cho de G-acia y Justicia, en el cual decía que el Gobierno clrcmó ha
ce a'eun tiempo ti código penal, previniendo que d sdi i.° de Enrro 
Lab,a de tstabl curse su obs-rv .rc.a; p.ro que hab.er.do hecho el tr fau
na. supr-rno de Ju.t.eia una consulta sobre el mudo dj allanar las di- 
Scu ta.i-squr se presentan para la aplicacon de las pinas que prescribe 
dicho cód.yo, había t.nido á bien el Rey disponer qu; di^ha consulta 
pase <• ¡as Corte» , para que en su vista resuelvan lo que crean oportuno.

El sr. Gonza ez A.onso manifestó que este ne¿,o.io d.bia pasar con 
tfgencia á la com.s.on ¿¿Código de procedimientos, para que antes del 
día i.° de En.-.-o lo hayan ya resuelto !a> Cortrs; pciquj de otro modo 
llegarla el id de Enero y los tribunales no sabrían que hacerse, y cómo 
aplicar las penas a lo> delincu ntís. Se acordó, respecto de este oficie, 
conforme .0 propuesto por el Sr. A onso.

Se leyó otro ofico del ir. s=cr tirio de Estado, en el qu: expo- 
«tia cue •>. M. hab a I-n do por conveniente mandar que pasasen .1 la* 
O-rt s para qu- acord.,» n lo que estimasen cor.vcn 1 fnts r- uir'»í rta- 
cioms i*.- la casa d Gordon y Muid, reducidas i que se ti.edifiquen 
la. r-suiuc otiis flr las Cortes de 1810 sobre infreses p.rt.necuntes 
i dt. ha c.sa. Se man ó pasase Ia c< ni sion de Comercio.

Li cent.sien <1; Gurrta presentó su informe s. br- la xpos:cion ds 
la d. putacmn prov nc l de seria , en a cual manifestaba ia d.ficultad 
en qu • s • en.-o: t. aba de compf lar - i número de hombres p.didos a aque
lla pn.v nc a m vi snrtro txcraofd nano f á causa d« ^uj en a ¿u- 
«osp.i b < $ de coito i' • n había moza* apto* para el vicio d©
la* >i mas; v por tinto p d a se le rebajas-*» a'guno.- k’.mbrcs. La comí- 
*’í>n 1 _i< qu car ei-p.i’* 1) datos para fim tar su d.ctamen , podían ¡as 
Corto .acor : r »a,e ,.ta -Xpii.iciou ai Gobierno, pa;a qu; pr-vso» lo* 
ir ■ -mes coir spouci ni s anudase lo que creyese risa» conven.ente. 
Apo ’i ado.

La misma comisión presentó e¡ art. n del cap. 3 , tít. de las 
ord na' za. imi ta s , ref >1 in.t.l,a en e»t <» terminas : « En ua.li uno ds 
los a macen » d • art ría .*.« que haya p iivora h.bra tre» ilav-s , de 
la. ctu.v» t.-n *ru u .a e .. mandante de artillería, otra el gobernador, 
y otra f vu.rc.i-.-i tr.«c n." Aprobado.

La m'/m con; sion, -r. vi ta de la duda ocurrida al ¡r.sprctor d: 
tniii.ias .- b-e e rrt. 6 > del decreto orgánico de estiarmi, que irata do 
losa., ¡i.o ai mni .-i de comándame, opinaba que dicho» ascensos 
tíebm :.;«..erse po - ant .ii d-id en ios capitanes.” Aprcbaio.

Li n i.nía cop.'.oien n.o su parecer sobre tf! oficio .'ei Sr. secreta
rlo o . j> jp.ic .o f i4 Guerra, en el que proponía la f.i rza que pro- 
vis oni n. nte lnr. de teñir los escuadrones de artillería ligsra; sitr.do 
d.* o;; n un a com’s on que* las '..ort.’S se sirvi'sen aprobar en tu* 
do ni. r'rtí» el r*g in nio provisional del Gobierno hasti que las 
Co:t . dnentiinaseii ihlininvamente sobre al arreglo de aquel cuerpo. 
Ajirb'iio.

C:o tu:ni’ la discus'on del proy*cto de instrucción para el gobierno 
tconín ni polít-ci. ¡e las pri sor

Ari *fíH. •• b^tos ’sta ’o s- firmarán por !o que resu'te en los li
bros si co-.c.'aciones, y s rán tantos tuanto* hayan sida los alcaldes 
cotici'i1 cr>n rx,v son de los ro*'brts de estes.” Aprobado.

.A l. 1 ilj. ” H.i 1 I) to de la r m a d,- esto» estado» a lo» gefes 
po'íticns 1 s i-ira qu: x'm nándo'm h. ¡n pub icir en los periódicos lo 
qu* les pj-e: 1 mi» r, >ub e en lo., w pira ha.er man fiislas piácti- 
cainent: las veni i'a> ,i. . »IJ m.l tjc.on , tn ' para que s; ap lu ,1 .1 los 
al.a ií s tone iitor . qu* a hojn d;s. mp.naJo bien , estimulando el 
*;!o si * tos dem ia." Ap'obido.

Art. 190 ” '»• o, ,»»., 10. alca I s deben proteger muy cuidado>a-
sn-nte ia . bert«.1 c vi. d- *.>■ ': • *s » » o -mped r) » ¡as reun'un-s 
in 'C.-nt a que ns» ^stm pto b .1.. p r la» ¡' yes . d 1: n velar c -r. mu* 
cito .u dudo para ; lar ni ¡ - p.'. í> 1 las qu ■ su m:i h-.-rse en ¡as 
tabernas v oíros p; *■ . . n.-jant.:», por ¡os iii.oar.’iii. elqut cf.I.ía 
con (resuencia.** Apro a.b-,

Art- lyt. v/.c.araii tambre» para q.e no haya garitos ni |U;¿o»

prohib'dos; para corr:,;ir 'os pecadas púh'icos , y pxrBpedceder co.-.;r* 
los va^ijs y mi: .".1-. • ! . • rn !•-•» tirm. r.-;. :-j¿ prc-.-ien-.n las l.yes.

E« ir. Aion-o : E.toy . c u -.»t¡ artícu'o, excepto en ,a par
te que hace rala. 0.1 a ¡a o r.c-.'tR de ios pecados púb.iccs: sobre esta 
c:a»e de delitos t.ene ya la religión ctuóiecidas las persona» que man
den ni e'los.

Qu.s.era por lo tar.to que la comisión suprimiese dict» cláusula, 
sustituí .:tdo ia si«u:*nte : » Cor-.p.r los vic-o» pi.bi.cus."

Ei er. Buey : No he.¡o .cíente en que pase ei artículo con
forme rrtí.

Las autoridades cóiles ócb’n prevenir te da c'.jsí ds d.lites para 
que en el o, no ca.gin ¡os hutnloes , en io cual la sociedad ¡.alia ven
tajas, bien »; mi: ■ por ei asp.cto religioso, l:rn per el poüt ;o.

i.i 'r. Fa:c>‘i Tod'-» rir.v::. tm en u;: m ..no pr r:.:;:o , á saber, 
que las autor daie, e»'«:i ;> á cortir t i-> m.i se ;n:, piritx-
O.car á la sociedad; ia d.fieu.ud ss hliU solar.r ‘a p. ,‘..i r.".í-
dus , porque es paiib.a.d imos'o as- ti.*, i'i-i c-rtsr .n-
«oi'Vini.-nte lográndose d!C-’0 obj-to, fy ■ r-, r to q-j- ¡a -lausu i . »« 
comirend: dicha pai..bra se cjn_.bi en ,¡ » é'j j c.rrezir
lo; ex;-cos y vic;os centra la m elo - - i .. : rr.. - ¿udo
e! .*r. B c-rr< que la cum sen s* c'...:..’cr:r.: ".0 a v...¡.i',n pr pues
ta por ei Sr. falcó , se v.q , »ors el.i •••: a i cu , y _j . . ..res, lo.

Alt fjl!. •» 1.0. ■•■i’. 1". I Ci/a ’ p , ... .0*1- .ci_ .-ri.tl-
vam-Ptr tas penas i o: íanüs pe .c. .:i. . p • ... ;. b : : , . ' _ n 
gs-b-e-no, y para impon ir y ;: •.; c. i. ■ n cj
1.» f. tca a; r.- orto, y á .0. qc i~ ' :. * ■ '■ v - . . . , r ;o,
piro se a b»t .‘ndi.it> de cre.ciu; -.'.---tos ) , ■ ■ : _:. a s . • .»
y en otros térm.r.o» .,ut :.-s 1.:. i <,. .a .1,. -i . y ai ia. ,s-
yes. La» mu tas sirán íí.c . ’.*» a p r.«; o; .1:.. . .." .*.!•

Ai!. 1^3. >» los ran. ;. d c c: . c.c...... ¡ s.lj. , .. ;a d‘s-
ensp-ruian Oí liado ;a p,r:r qae d ilrír...;...; s y r ..a c:
de ¡os mismos r.mos.” Aurobiuo.

•Art. 194. » Los vecinos y cumas interesados qu* se s'er.rn a ;ra-
viados por les pro vid nc.as d.- io» ai—1.1E» en .0, .-/oc o> :i.. -. u- 
bernatiros d.br.á.i hacer sus recursos a1 ¿efe pol't co d- 1, y a,
que tomando conoclm: r.to d; io fundado ó infundado de .; a»,
resolverá lo qu: _stim: j ;tn V ccnver.mrtr.”

El 5r. R'. ni.’i j: La fa^u tad qu •. en eí a--.ícu'o 192 ss c'rt ; - á
los alcaldes para imponer multas, me hace p-oponer se he a n a 
aclaración en el que se d.sculc. Me hado c nf. mi.: czr qu* cuan, j u.r
vec no se crea ajrrsviadu p-r las p:cvid r.dt» de lu» si:» c- su
pueblo en los negc.ion po.it cc-guberr.it vos , d:ba hacer :u r-..u*- 
so ai gefe po’ít co de ia piovlnv j, pera que en vota d: ¡a ;c a 
«uelva ¡o coi-v. iii.i.t.; p ro des.ana se d ’- e que cuando 'i a ci os 
en u»o de la fccu'tad de; a.t. 192 qu: he c t:i-> irte r -a . • ..., »e 
suf rida ia tx.ccmu cu estas hasta que el gete po.iii.o c.c c e 
es jeta d.cha inv-csic on.

La raz.-r. que para uro tinco es que en fita especi* d; iu’.- , i.» 
•kald.s Lacea u.o de su facultad por cua quiera fs.’a .-ve , pu- . -i- 
labra de poca importancia , socola.* ie qu: i. n biiuc.o^. ni 
dad. F.to no suc de cr. r.:r .;:•* pueblo ¿-tni: ; p ro ec. ios n c-..: -s n 
muy común ; de lo que tete t; que se »•';u.n per.-, c os é n.» - •»,
pues muchas veces »• Jís ve::.*r ; ir’ s.:!.,ia;’r ils multai cu; _ - .1,. 
Laja d. su prcp-csJi y au'qu.r el . cü* p.-.it co dr» .. Se c»;e aci , 
difi..,.iic: !• voivers el v. c:; ■ a .c.^o.ar *-u a i;c;i v t nc .

Ei r. Eu » 1 La ;.¡: ri -id d .es a ..1 . » •, . i raí. r.. re v i a
luís ctvn niri.t: al orf-n púb . -■ ; »; -s;a J .:. d n_> >- rr^p :r , el 
ord. a piib! ¿o padre D .r : Sr. Remero '¡u.- i a e. ie .... . .;-
!>:.•» fi.-ue'i.s ..bu.a á-> "... ‘a fa.u .. i ,u* se i.¡ d. d¡ .irp.rr-r rr, - 
tas; ,;ri' va as ¿uro cu’ m :m »• d ,a e.iJ aut r i» , a .s, e . • !
iría. 10 como p.’opoae la comisión , ia au:o;.Cad de 1. . . .... ,u-
SO.'l».

Sí declaró bailarse este artículo suficientemente discutido , y quedo 
aprebado.

Se aprobaron ios artículos siguientes :
Ait. 195. -Si al ur. s inr*r.sados quisieran remitir por el con

ducto de .0, aUa.des ia» in»:anc.a» qu. dnq'n a ’os getes p.~ ¡ , as
entregar in á dichos alcs'd ¡, y ;>fs las nmltira' c'n ru r.-.-me r 
con to la la instrucción qu.- sea po» bl:. Lis a ;a' ;s srr. a rrtpoc».b,es 
por la moros dad que »• cotí en .Jar curso á d;»:u» instancia;.

A.t. 19*1. » Los aba iles obedecerán y egeciitaran las ibiears que
les común-que el gefe político .Ir I* provi.i j, y fcvu.r.n cor ■. la 
corr .pondenc'a periódica que le» prevenga , daad.'ir todi» ;a» r.c; c as 
y avisos que pida.

Art. 197. » Los alcaldes primeros de la* cab’zj? da prr; ¡es ;uRi
ciales recibirlo las órdenes circu ..res que 1 » rnn un b. ; ’ • » p ti
cos, para comunicarías á lospueb'os de .os m vi o prt d > , y ¿.asa
rán íu recibo pr?c*im:mi por el prim r cor-:.’.

Alt. 198. *• Dispondi.in sin nrd.iv.ra ¡1 .d-u ir'-n - •'»' *«
dr su distrito por veredero» o p’r oí o in*. .i r. .» - - *-
ponga el jefe politice, hic .a.l » r ..-.ger . » .. :r.s • * - - , '* »i
y lu*>*0 que l u» :n rru::, jo i., d • !. d. s ' o* f cit-. . 1 •» - . ■ ns ■ ;e 
ai ge fe po'it .0 Jr estar ev.uctada la ».:.a a;..:-. , ...... . '*
rec.bo» para su r.s^uaid '.

Art. 199. •• 1 os cba'd.-s primer.-', r 'os p.. i,'.-.
como de I.» suba t. .¡’.s , .1 :• i ,»
dmij; ni-ji”» »; . -... 1- i, .- .- ».-
clon-. g*n;n'«> v i’ .-.rt.- ;.-iv :■■■., s _r ». ;. . .. - .
cu; a .i. a: „ ,-1 ' ’ ' ' * .e . . - . . . que
lo la.; » .c -- - si .■»» s: - a- ■ . ..;.... > a



r*m¡cnto*'to<fí*Til circulares que recibía, «geeutlndofo sin dilación, j 
expresándose individua'mente en el acta ó acuerdo en que se verifique.

Art. too. «Todo lo que queda prevenido en los artículos prcccdsn- 
tu, en cuanto a fas circulares de los gefes políticos , se entenderá tam
bién con respecto á las que se expidan por ¡as diputaciones provincianas.

Art. aoi. » Los alcaides auxiliarán con su autoridad y jurisdicción 
la cobranza de laa contribuciones que deban hacer los ayuntamientos,
Íiroccdiendo pan ello gubernativamente y por vía de apremio corara 
os bienes de los contribuyentes hasta su embargo y vanta para que se 

realice el pego.
Art. aoa. » Del mismo modo procederln gubernativamente y por 

embargo y venta de bienes para hacar efectivos Tos descubiertos y deu
das i favor délos propios y arbitrio*, pósitos y otros fondos comunes 
del pueblo.

Art. 103. * Para dirigir estos procedimisntos se pasará por el ayun
tamiento al alcalde una certificación en que conste que los ha acordado, 
con presencia de Us cuentas, obligaciones, libros ó asientos en qua 
consten los débitos; pero los alcaldes solo entenderán «n los expedien
tes que se formsn con estas certificaciones , mientras conserven el ca
rácter de gubernativos , debiendo cesar en ellos y pasarlos al juzgado 
de primera instancia luego que por oponerse excepción legítima , por 
intentarte («recría de dominio ó de acreedor de mejor derecho , ó por 
cualquiera otra causa legal, deban hacerse contenciosos.

Art- 204. » También prestarán los alcaldes su autoridad y la
fuerza coactiva en lo que sea necesario para ejecutar todas las demás 
providencias y acuerdos de los ayuntamientos.

Art. 105. » El secretaro de los alcaldes en los asuntos político-
gubernativos es el mismo que el del ayuntamiento, con la dotación que 
se le stfiaíe por este concepto, y los papelea correspondientes á aque
llos asuntos se conservarán en ja secretaría y archivo dal mismo ayun
tamiento.

Art. 106. » En fot negocios en que por su menor cuantía puedan
conocer los alcaldes como jueces , y en los qus preparen bajo el mismo 
concepto para pasarlos á los tribunales, ó por encargos ó comisión da 
estos , deberán valerse de los escribanos numerarios, y solo en el caso 
da no haberíos en el pueblo, ó da hallaría impedidos laica ó legsl- 
anecte, podrán actuar anta los secretarios.”

D spues de una ligera discusión quedó aprobado.
Se suspendió esta discusión, y te recibieron con agrado dos exposi

ciones , una de 'os ciudadanos militares que componen el regimiento da 
Numancia, f.-licitando ni Congreso por laa medidas tomadas para extil» 
par los males de la Nación, cuya exposición presentó el Sr. Suvedra,
Í’ otra, que presentó el Sr. GomezfD. Manual), en la cual felicitaba i 
as Cortes por tu instalación y sus disposiciones la junta diocesana da 

Jasn.
Sa leyó la minuta da decreto sobre reclamaciones con al Gobierno 

francés, revisaba por la comiaion de Corrección da estilo, cuya minuta 
ee halló conforme con lo aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra ana exposición del gefe 
polít'co de Sagovia, pidiendo una explicación sobra si astea tujstos al 
reemplazo dsl sgéreilo los legos secularizados.

El Sr. Mnnsrriz presentó una adición al art. 4* dal proyecto de de
creto sobre los acontecimientos del 7 da Julio da 1822 , reducida á qua 
ee especificase el peso y valor ds la medalla concedida por al mismo 
al artista que mejor desempefiase lo qua en él se prevenía, y lo mismo 
respecto de los modelos de que se habla en el proyecto.

Bi autor manifestó que no era tu objeto que se su .pendiese el enr- 
eo del decreto, por lo que sa mandó pasar á la comiaion sin perjuicio 
del curso del decreto.

Se leyó la minuta de decreto sobre e! modo de maaifistar la grati
tud nacional por los acontecimientos del 7 de Julio, revisada por ia 
comisión de Corrección da calilo, y sa halló conforme con lo apro
bado.

Se leyó y aprobó la siguiente adición del Sr. Isturiz al mismo pro
yecto : » Pido á las Cortes qus te exprese como pirie de la guarnición 
de Madrid , y comprendidos en las gracias acordadas, á los oficiales y 
soldados de la guardia Real que permanecieron leles á la cauta de la 
libertad.”

El Sr. presidente anunció que mañana ie continuaría la discusión 
que había quedado pendiente, y levantó la sesión pública á las dos y 
cuarto para quedarse laa Cortes en secreta.

Primer dir frito militar. (Madrid.) S n novedad.
Sext» distrito militar. (Zaragoza.)__Se ban r.c bido hoy los pa-

fiódiiot de este distrito, que alcinnn hasta el as inclusive, y no con
tienen cosa particu.ar. La correspondencia solo trae noticias vi¿« so
bre los faccioso* que andan errantes , evitando ,-ncontrarse con ¡as tro
pas nacioratrs. Maquínenla es su asi o , y privados da a ta guarida se'iaa 
«n br ve an quilados

Déiimodi hito m litar. (Sevilla.)—Sin novedad----F.l Diario mer-
eafitií de td.tiz pub :ca una ii.ta cirrtií.-t-in.iia.ia d: ¿o. ind v<ouo. de 
la paitirta o- Zidivar, sus nombr.s., pueblos d- su nmu io., y »l 
rn s V año m qu - intrai in a $• ivir 11 s^a robar. I- 1 Ur.t.t ;o>- ge- 
tierol d: s á,1iz i-ub-.ca not cías d ■ U trariiir. ' 1 Sdens.sgevo u- Senda 
cta á >uz 'a re.aiion c r un-: m-ia-U d • una •»»»(. kxil m « n o m i» 
álp ro -te a - 'la d- .Vloitreo l'ue esta pr r j-u-da ;or titiov *. arad'-r.-s, 
p-rn í uy i. D -pu - tu- buscada \>r‘r las iu'f ' a» ( y fu- cu. . i i y con- 
(ÍUC-d. a Ci’l •<■!>;• FnU' a. b. ir- r.n •* ]i »• lar» livm Sr notan 
I»-. -V qu ■ pruruirc a a. pa ab a. /V-.i, Á-'- ’u o.if ( i: v r manzanas), 
t¡ ¿ato ( al ver alguno ) , y al camjiu. Pretuíitar*qo¡c s. qu.r.a it at cam

po , respondió con Ta cab*z» qtte sí, señal evidente de que no e» sorda, 
y de que entiende io que le dicen. Se alimenta con todo cuanto sr ;¡t 
presenta , y ie inclina con preferencia á los manjares crudos. Al principio 
ios cocidos perjudicaban i su salud come con mucho desaseo ; no qiiir* 
re que le pongan servilleta, la ropa se ve colgada en su cuerpo como lo 
estaría en un palo; se quitaba y arrojaba los zapatos , y se le han pu sto 
alpargatas bien atadas y aseguradas á los pies. A p:sar del gran 
cuidado que se pone en mantenerla aseada expide mal olor, poique 
hace en pulas precisas necesidades. En algunas ocasiones se l.a denu
dado de toda su ropa , y ha echado á correr á la huerta : d.-spu s da 
dos d as de ausencia se la encontró metida en un 1' d.izal ,y otra en 
el estercolero de una caballeriza. áu edad rendrí á s -r de uno. ló años, 
»u estatuía pequ.Tia ,*! color morirá , esl.t-oicuda , y horrorosísima, de 
modo qus parece un lobo en la fealdad. Dueim; ir:d frrcr.t m.ntt; ds 
noche y de día , siempre encogida , y en algunos ocasione. ie ha aura.lo 
al auefio a8 horas continuas: le es indiferente dorin.r rn cama ó an 
el suelo con abrigo ó sin ¿1. No abre ios ojos , y cuando está sola llura 
tica horas, y rie otras tres.

El duque ds Rivas, alcalde constitucional, ha practicado cumias 
diligencias le ha sido posible para averiguar la historia de esta mu^r; 
pero ban sido inútiles sus desvelos, y ha tenido qus abandonar el Ex
pediente formado sobre este asunto.
Concluyen'ht documento! insertar en la gaceta de ayer, relativos á lot

negocios de S. M. la Reina de Portugal.
Nota designada con la tetra A.

Señora : El Rey manda paiticipar í V. M , que tomando en consi
deración el parecer de los médicos en la consulta á qu. se man Y» pro
ceder en el dia di aysr 30 dtl corriente, y afirmando edo* qu; se.:ua 
el estado actual de la salud de V. M. y <1 rigor de la estación se 
expondría la vid» de V- M. á un inmin.-nte peligro si rmpr-r.d 3 un 
viage en la presente estación ; y d-bíendo por este imp-rieso mot vo 
diferirse la egacucion di la ley hasta íl memento en qu. pu;da cum
plirás en cita parta, dispone qu: se prevenga á V. M. qu; n ei d a 4 
del corriente, dia eu qua habrá espirado el p'azod; la ley para pr.s:ar 
al juramento, tendí! el R-y que declarar por un Reai dre cto, qu; so 
siendo posible «¿«entuse la ley en toda au extensión por ¡¡rp dirlo ia 
enfermedad da V. M. , debe V. M. retirarse en el expresado dia á la 
quinta de Rzma'.hao, acompañada solamente de la servidumbre nece
saria para el cuidado de au p rsona, en donde permanecerá hasta que el 
astado de su salud petm ta á V. M. salir de! territorio portugu s, ce
sando desde hoy el goc* de lot derechos da V. M., de qu. se halla pri
vada por no habar querido adherirte a! pacto social. Dios yuaide á 
V. M. Palacio de Be:nposta i.*da picicmbrt de 18»>• P¿-
ccizc de Araujo y Castro .ministro secretario da los Negocios dei reino.

Nota con la letra B.
Manda «1 Rey por le. secretaría del Despacho de Marina que se co

munique al tnir.i.tto de lot Negocios del reino, con arreglo á su decre
to de 27 de Noviembre próximo pasado , que te halla pronta la fra. ata 
Perola pane! destino mencionado en dicho decreto, con vív res y c.qui- 
pagea ntcetario* para un viage ordinario. Palacio de Queluz 1 de Di
ciembre de i8az.s:Igmcio da Costa Quinte lie.

Nota con la l. tra C.
Señor: El consejero de Estado Jataf María Dsntts Pzraira hace pis

tante iV. M. con rrspecto á la depoitacion de S. M. la R jina, qu; U 
jurga contraria «1 bi»n da ia nación en las actuales circunstaucias, y 
que no halla muy claro qua se hallen todas las mug-ríi, y ta! r< z rr^r.os 
la Reina , comprsndidai tn el art. 13 de la ley 236, pues hay razona 
para crear qut no fue esta la intención del cuerpo legislativo; per lo 
tanto, prccuraudo conciliar la respcnsab lidad qu: le impone el art. 169 
«le la Constitución con ai desemp-ño d.r su juramento, y de los.que 
prestó tn Marzo de 1821 yen Noviembre último, se ratifica en el 
voto que dló el dia 29 da que conviene proced-r en este asunto se.un 
lo qua ha vistoegecutar en otro» casos, y te permit; hasta tn ¡a t.-opa, 
sin perjuicio de la disciplina militar mas rigurosa; á saber: qu: sr di
rija una rrpr.santicioa ó un oficio al cuerpo legislativo para que «*te 
zesuelva lo qus tinga per aerrtado.

Los consejero. Jos-f Meilo de Freire y Joaquín Gómez de Oürrira 
son de la oumi opinión, por loa motivos arriba indicados, y por 
otros qu: manifestaren en sus votos á presencia de V. M., es á s-oat, 
que nte negocio se eleve al conocimiento de las Cortes anta de la eje
cución, la cual (intímente solo podrá trner lugar interviniendo al ejer
cicio del poder judicial} porqu* no hallan qua la Reina esté claram-n- 
te compr.niir'.a en «1 art. 13 de la ley del juramento, asi como tam
poco las muj-re» poseedoras de bienes nacionales, siendo casad*., y 
habiendo jurado tus maridos; y finalmente, porque la gravedad del ne
gocio y el granda int.rrs que en ¿1 tiene toda la nación, no les permi
te según Its pareo; qus se despache sin elevado antes al conocimiento 
de tu* representantes, lot cuales sa bailan actualnunts en el «gercicio 
de tu* facultades.

Los consejeros Juan Antonio Ferrelra da Mcuia y A ni almo Jascf 
Braamcamp ton de opinión de que deben explicar la última parta de su 
ve to; y ri,claran que >a remisión al cuerpo legislativo deba mi solo pa- 
ra participarle los motivos probados que ha tenido el Gobierno para 
*usp ndir pot ahora la ejecución de aquella parta de la ley.

Ei con. ¡to conde de Sampayo, reconociendo le gravedad del ne
gocio y tus futuras consecuencias, ratifica igualmente su anterior opi- 
n on, por no serie permitido votar contra un artículo de la ley, que le 
parece ciaro.

Lot consejeros Juan de Cunha y el conde de PtfiaSel no creen da-



b*r alterar su voto interior, dado en la *»¡ícn d;l j$». =1Vae:o de 
Bumposta 2 de D.c::tr.bre de 182 2. = Conde dt Samptyo.—Osode de 
P£r.»fiel.=Fieití.=D»ntas.=s'^unhi.=:í>liveita=:Iíriamt»ttip =:M<jura.

Documento número ib.
Manuel Cipriano da Costa, cabaiieio profeso de !a orden de 

Cristo , y de la orden de nuestra Sra- de ia Concepción de Ví- 
Uav-cicsa , y escribano de Cámara en la Mes.a do Senado, como es
cribano del expedient; general del juramento prestito a ia Constitu
ción política de ia Monarqu:a portuguesa ; en cump,imiento de lo qua 
t- me acaba de mandar da parte de S. F.. el in n:>tro y secretario de 
Estado de los Negoc>os del reino, ceitifi o que hasta hov por ’a no
che á la hora en que me he r-.tirado dt Ja i¿,csia ds Sto. D iminja, no 
ha enviado todavía la berma. bra. R i na su juramento.

En testimonio de lo cual extendí la presente de ir.i letra y con mi 
tigno, que va sellada con el sello de mis armas en L»b,/a á 3 de Di
ciembre de 1822 afio».__(L. S.) Manuel Cípiiano da Cosía.

Decreto t.°
Habiendo la Reina por su espontánea y libre declaración, hecha y 

firmada de propio puSo en ad de Noviembre, mifi.ado la que habí» 
hecho solemne y forma-mente en 2a del pr pío mes; á sab r : que con 
pleno conocimiento de la ley y de su sanción hab.a tomado Ja pos,tira 
y firme determinación de nr> jurar la Constitución política de ta mo
narquía-, y habiendo espirado el término señalado por la ley sin qus 
haya prestado el juramento, al cual estaba óblenla en cumpbm.-.r.to 
de la misma ley: hago sab-r que por el hecho de no jurar ta Constitu
ción ta Reina ha perdido todos loa derechos civiles y políticos inhe
rentes asi á la cal-dad d- ciudadano portugués, como i la dignidad de 
Reina, y que ademas deberá salir inmrdialiment; del tsrrttor o por
tugués. Las autonrades s quienes comp-ia lo tendrm e*.tendido así, y 
lo harán ejecutar. Palacio +• Bemposta á 4 d- Diciembre de 1822.= 
Está rubricado por S. M.esFelip Ferreir* ds Araujo y Castro.

D -creto 2."
Habiendo representado Ja Reina qu- según el estado de su salud y 

el rigor dí la estación no podía sn inminente peligro de su vida salir 
inmediatamente del territorio portucu-s, como debía hacerlo en cum
plimiento de la ley por no haber j-rido !a Constitución poi-tica de la 
Monarquía ; y habiendo declarado ios ficultatiros que con efecto pe
ligraría inminentemente su vida si rn ta actualidad emprendiese un 
viage , determino que se difi-ra la cgerucion del decreto dado con esta 
fecha hatta que pueda verificadlo m peligro inmin nte de su vida, 
debiendo entre tanto retirarse a la quinta de Ramalbao , acompañada 
únicamente de las personas ind.sprnsablvs para au servicio personal. 
Las autoridades á quienes comp ra lo tendrm entendido asi, y lo harán 
egecutar. Palacio de Bemposta i 4 de D ciembre de 1822.2-Está fa
bricado por S. M.sFelipe Ferrete* de- Araujo y Castro.

Dictamen Je la comisión tabre loe documentos que preceden.
La comiaion encargada de presentar au dictamen sobre el procero 

formado por el pod-r egecutivo, con motivo de haberse negado la Se
renísima Sra. Doña Carlota Joaquina i jurar la Constitución de la mo
narquía portuguesa, no moléstala al aob-rano Congreso con la exposi
ción de este acont-cimiento, que se halla desenvuelto con claridad y 
orden en la relación que hizo de di el s-cretino de Estado de tos Ne
gocios del reino, y en los documentos que forman su instrucción ; todo 
lo cual, Juego que este n-gocio s: terminó, mandó S. M, pasase á Jas 
Cortes para su entero conocimiento , y se determinó que te imprimiera.

Por consiguiente la comisión se limita á presentar a las Cortes este 
proceso como una nueva y brillante prueba de la sabiduría y virtudes 
que adornan a U p-rtoni del Sr. D Juan vr, de su íntima y sincera 
unión con la nación, y de su a mor a la observancia de las leyes. La 
circunspección y energía con que se trató este negocio en las diferentes 
sesiones del ministerio, oído ei consejo de Estado, las comunicaciones 
anticipadas que de palabra y por escrito se hiciaron á la R-ma desde el 
dia a2 de Noviembre para impedir que incurriese por falta de conoci
miento en la sanción de la ley; el pronto cumpiirn ento que é esta se 
dió, decretándose d«tde luvo en el día 4 de D.ciembre haber perdido 
todos los derechos inherentes ¿ ia calidad de ciudadano y á >a dignidad 
de Reina ; aquella m«i aconsejada Señora , que fundaba y ratificaba su 
negativa solemne a jurar, en la única-razón de habetáe resuelto i no ju
rar jamas en su vide, y en haber dicho una vez que no juraba, sin em
bargo de que estaba muy bien enterida de ia misma ley ; las arene iones 
que en todo se le han guardado, especíaseme en orden á lá elección 
del país ezlrang-ro adonde quisiera retirme , y sobre los auxilios de su 
viage; la deferencia en fin que se hs ten dn i su representación para que 
se suspenda ei viage, cuando por la declaración unánime de -diez médi
cos de la Real Cámara constaba que no podía egecuuilo-ahora sin in
minente peligro de su vida , disponiendo que ent e tanto se retirase á la 
quinta de Ramalbao, que ella misma había designado, acompañada 
Solamente de las personas ¡ndisp-n»ab.;s para su serv.cio personal. todo, 
Señores, confirma las virtudes del Sr. D. Juan vi , r la prudencia y fir
meza de sua mimstio- La ley quedó cum,>u :a ».n tergiversación , co
mo es preciso que suceda en un piis con.i lucoml , rtond: es igual 
para todos: ha sido respetada la Immin lji , y guardado el decoro y
atenciones debidas é ia anemia esposa d- S. M.

Hallándose pues cumplida la try, v dl.tida sotammu su ejecu
ción *a ia parte que por abora r» impasible, y no p-rt nuciendo el ne
gocio i Jas atribuciones de las Corles, le pirre- i la comisión que solo 
Jaira declarar en el acia, que han ^úrdalo ént ralas. Si -n de las 
Cortes 9 de Diciembre de 18: 2-:s\4.in 1 ■: 11 irges C T-ie- i • r=\:.-l,inio 
lcbo de Balboa* Ferré ira Tejeira Cir-un —Manuel J j*.i áj; cinta Fel-

gu-'ras.srjos f Correa da Serra.sJ/aas Pedro Rvciro.
_ A c ntmuac.on ds este dietetnen sí b zi cergo la comVon de las 
tazones en que se fundaba la m iicacion dii Sr. Acursio das Nev.s , y 
justificó la conducta de! G-ido.

Las Cortes han resuelto qu; todo lo expuesto se ¡mprim -si en el 
Diario del Gobierno, como ef-ctu-ameat; se ha h cho, pira c-,coci
miento del público, y s* d.Srió ia ::scic::oa de este asunto taita el 
dia en que lo señalase el Sr. presídeme.

ior's y síndicos pr-cu-a r ¡-ts 
......a

lista de los alcaldes c.-::t'tu:i r.al’s,
que kan sido elegidos k y para el ayu ¡¡amiento de esta Ai. si 
del año de siíiy-
Alcaldes. D. Pío Molina , D M:gu»! Gsrc'a ’a Madrid , D. Josef 

Lino Campos, D. Francisco Jivisr Olavarna, 1). F.-ao-aco Cr: po Te
jada, el duque di Abranles,

Regidores. D. Joaquín Velasco, D. TWniH no G >riza'-z d- 1? Pi
fia, D. Lorenzo i mtnet, D. o Juar-st , D Pab o Mari n Cu
po, D. Gregorio Entrambasaguas, D. Antonio Mir a P-rtz , D. Joa
quín R oliz y Mont- ro, D. J oaqu n Ruiz , D. Fiancisco la Caliera,
D. Antonio Aliyar y D. Rafael Costa.

Síndicos. D- Antonio M:gt* y D. Mar.ur! Guadros.
ARTICULO DE OFICIO.

Circu'ar d l <ni'¡i. ter o de J-J ’ i-rtda.
L* junta diríct va d;l Crédito público ha acud do a’ m’d’ster'o ¿e 

tni cargo reclamando se co.-nua qufn las órdtatt conque a te» par* q..-e 
todas las ote ñas de Liquidación estab’e; das en •* cort • y - n ia< cro- 
vincias casen «n sus trabijos , en cumplimiento de! art. 3" dr! decr-'.o 
de (as Cortes de ; a de Junio Je --ste año , respe to á hallarse rj gra
nizada en la oficina g;n;ral de L:qu¡ Jacios, rrconoc miento y eap;ai- 
cion de documentos de la deudt pública la secc-.oa que está crear iJ.a 
de la primera, y debí dtsempeñar las función.s presentas en .1 r .la
mento interino aprobado por la comisión de Visita d;i Crédito pú'di- 
co en ao dt Setiembre ú!t;mo, el cual con una in-.truccioa d.c'arita- 
ría del gefe de dicha efi.-ina geaera!, su fecha r8 Je Octubr; , fu; cir
culado por esta secretaria del Despacho en 31 drl propio m.-s.

Con presencia de todo, y del expediente formado en la m inia 
acerca del origen y creación de las extinguidas nficinas de Li ¡:¡ dsc.oe, 
ae ha aervido el Rey mandar, á coasecuencia del c.tido dccr.to de las 
Cortes, lo que sigue:

t.° Todas las oficinas establecidas ea la corte y en laa provincias coa 
el título de Liquidación cesarán desde el recibo d: e.ta c r-ulcr m sua 
trabajos, por deberse refundir en las secciones de la e£c r.a cir.iral qu* 
deben formarse en las provincias, con arreglo a! art. f> ~, ccp. 3 r del 
teglamento provis onai aprobado por la cota sion d - V s ta de: Cred t» 
público, y 2 las circulares aclaratorias de 18 de Octubre y ao de No
viembre dtl gefe general de la nisou oficina.

1.0 La* cueva* seccione* en qus se refunden es*as oficinas sa hzria 
cargo por inveniario ( que auterizarin por duplicado ! s g-'ei ie unas 
y otras) de rodos los negociador quí tengan p-rd inte.; "un fgemp ar 
quedará en tas rtitendírci*», y el otro le remitir'ti á ia jutsu d.r;;t>* 
del Crédito público, para que esta le pssf il ;;f* de 1 oficir.i t-njrzl.

3.0 De todos lo» documenta» , que por ce o ’u.to ó-■ . t -rient--n- 
tis de provincia, los d« mar.ua .y ...» m n siró ia >;i oda m ur 
pasen desde la* eztmgui.la» oficinas de L-quiJa.’m c ia rti;o¡ ci.ie- 
sada, ó á las seccione* de Ja* provincias,libra-ar -l .0 t.,oc;.d :at- 
cibo pan rtíguardo da lo* actúale* g.fes de la. pr ni ri,, 1 .n _ci de
fecto se ezpr-*aran en los duplicados de les icv.r.tar 5 pars inciuir o 
todo en estos únicamente. Al efecto se oficia lo ca..v.r.i¿c;e a So» rm- 
msterios de Guerra y Marina.

4." Lo» intendente» dalas provincias cuidarán de que en el cesa 
de los trabajos de las oficina* de Liquidación, y m r-tV dici. n en ;c¿ 
secciones , no t* cause perjuicio ni retraso en el ir.teie.íTití arrimo de la 
liquidación de cuenta* de lot pueblo* por ccatiib. ci. r.s , la culi esta 
enlazada con la d« Ja deuda pública , cuando el uiporte de estas ¡e han 
presentado aquellos como invenido en sumíannos » la* tropas na
cionales.

5/ - En la liquidación de cuenta* de lot pu.b'os por cor.tr.bucíenw 
los intendente* de las provincia* v: entendetan exc uwam.-ntr eon el 
ministerio de mi cargo , como asunto propio y p- u--.ir , y y - a-
rin se observe en Ja mi-na . qu.dicion cuaní.» e*u ^eevrntdo en *0- de
creto», órdene* é instrucciones que rigen svbr; ei paiti.u ar , nc'.-.-i la 
de 7 de F.brero di este año, que circulo ia di-íc; >-n de ce-;; bu. 
ne* directas en el 19, y *c d.r.gia á regular zir •’* o'ir-ga * los .m- 
tionados de 1 Créditu publico de la* re.acioas» de dcb ;o> ei: .o, ¿ uíL .'S 
basta fin ds 1819.
6A lo* empleados actuales de las suprimid'•* < r.:s dt I‘qu‘dt- 

eton que sean dettmado* ú la genertí , ó a la. r*e ;t» p:-- 
. iia- cr-
i> v... i s ,'d'é

1 i i- - t 4 ■’ ir 
ha' - ti s-u¿

v.n:.ias, y cuy'» -.urido» drb.-'t r-aga-s- por 
da .t causa de i.aUj.-»-- compr.rd do. ;n 
este tsreer año e;o5,im -o , se sat viaran ->or a oiga 
de mi cargo lo» hab.-r.-s qus actúa m.nt; dts! v.’.in 
Sos rn dicho presupu-sto.

?.° tt g;i; gen.ral di ’s L;q-.::dacó-'Ti *vú»r< * -ct» ,-err«-': 
D- picho I.» su^-t-'s d: la. -.X'. ne.» d o .-a ¿- qu , a. ,- -- o
gytiíra) de e>ti i..:t v i las « cc one» .! • . . • . - - ,-c- ,
sua in n:; s !a pagidur a dr htc tnd* uní c it te : - ib*--
pido ,ft 'rs t- .bi; ■. d-’ su insf t it y

!.. 1 •>» i’t-t ■. de es.-r t ; o : .»s »-■ ; ,->r-> d ■ ' j<.
tiiiar-n umui.-n por i* prcp.a p*¿*4ur;«, s ¿«a *.

r.-tc

-.- a>. :e «»- 
co-npreci.-
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do» en el presupuesto decretado por las Cortes pira este tercer alto eco
nómico , previa relación documentada, qu: se formaré en las mismas 
secciones cada tres rimes , autorizada por los respectóos intendentes y 
ministros de la hacienda militar.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 
corr spondicntes á su puntual cumplimiento. Madrid u de Diciembre 
de 18a a.

En atención al mérito y servicios del mariscal de campo Don 
Francisco Espoz y Mina, y i la pericia militar con que ha dirigido 
las operaciones del egército del 7.° distrito militar confiado á su cui
dado , ha tenido 4 bien S. M. ptotnovctlo 4 teniente general de loa 
ejércitos nacionales.

Can dito ruanco..

Juicio dt jurados.
En la ciudad da Cidiz, reunidos en jurado de caliCcacion loa Sello- 

res D. Segismundo Moret, D. Francisco Servando Mufíoz, D. Lope 
Manuel de Luengas, D. Francisco Hidalgo , D. Juan Martínez de Ga* 
tica , D. Juan Francisco Vidot, D. Antonio Cortés y Coll, D. Luis 
del Gargollo, D. Antonio Canadell, D. Juan Bautista Llanos, Do- 
Juan Francisco Espelosin, j D. Miguel García (Miz , calificaron por 
unanimidad con la fórmula de obsusito el artículo Plata sU ¡a Consti
tución , inserto en el Diario Gaditano de a de Setiembre último , de
nunciado como sedicioso tn primer ¿rodo; en cuy» consecuencia la ley 
absolvió i D. Lorenzo Moreno Conde , responsable de dicho impreso- 
y fue puesto en libertad, habiendo declarado el Sr. juez de primera ins
tancia que este procedimiento no debía perjudicarle en su reputación. 
Se alzó también ia suspensión de la venta de los egemplares de dicho ar
tículo.

Mes dt Navirmtrr dt 18ao.

La comisión especial de incorporación y venta de fincas del Crédito público ha recibido, desde s.0 hasta 50 de Noviembre último, avisos de loa 
ucees de primera instancia de lot diversos juzgados del reino de haberse verificado los últimos remates de fincas en las cantidades siguientes:

Provincial.
Juzgados de primera instan

cia. Procedencia de iae fincas. Sus tasaciones.
Ultimos remates.

En créditos. En metálico.
Badajoz..................... Mérida........ ................................. Encomiendas..............................

(Burgos..........................................  Monasterios................................
Burgos.......... ............ ") .

LAranda de Duero...... ..............  Monasterios....................{
, . t Algecirat..................................... Monasterios................................

........................ '■Senlúcar de Barrameda..............{^¿^=2=

Ciudad-Real............ 1 Infantes.—...................................  Monastetio..........................—..
lAlmodovar del Campo........... Temporalidades.........................

. _ . Carlota......................... .........—. Monasterios................................

11...168,333 

»1.540 
473.57i»i7

$01,000..., 
11.54o- 

633.103-26...»

Córdoba..
Coruña...,

Cuenca.».,

, Beunzoa...................................... Monasterios...—.
I Hurte.. IStl*S<l»*SMISSfMSt«*rMMSMr**S Monasterios.......

Cañete.................. ....................... Obras pías...
1 Priego..—.........-......................... Monasterios,
(Granada..».................................  Monasterios.

,57 a..,7... De3.103-10...»
650...................... ....................... >45S-*4

*76.537——718,048-17...
*02,963........ » jo8,8ú7..i7...
7 r 6,461..3 4... 1.511,518..24...
108,848. ao8,9Óa..t7...
«7,80*.......... 34i9S°..........

684.35*.......... 7990(88--------
89.911.......... 400,000... ... (1)

X3*.o47.......... 801,000..........
*9»5°6.......... 19,506_____
2,150. 6,600—...»

533.536.......... 621,918......-

Granada....... . — „.»...,—. Monasterios.. 
m—..—... Monasterios.,

Jaén....-__ ______ é Andújar.
(Maitos

^ lllora............ ...........
j Huesear........—,
LVelez-Blanco.............................  Mostrencos—
rJaen—........................ .................  Monasterios..

Idem.....

<

f
León—,

León.. 
Valdtburon..

| La Bafieza...

fs

Idem.,
Idem..
Idem..

Idem..
£ Sarria........................
r Vivero.

'"•AMondoÉedo.............
Madrid»..................

‘i Alcali de Henares..

lugo.............

Madrid..........
Murcia..................... . Murcia..
Pamploni................ Tudela..........
Salamanca................ Salamanca.....
Santiago.................... Santiago........

eSegovia.........
Segov ¡a..................... J Sepúlveda......

¿Villacastín— 
Sevilla........................  Osuna—......

Soria.. {Soria.......
Logro fio., 

Toledo......................  Toledo..

Idem......... ..
Idem............
Idem»..........
Idem—.........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem..............
Idem.............
Idem.............

•{

944,730.. I...
1.016,934..I7... 2.105,800...........

612,683-264. 1.958,070...........
*57.707-29- 45*»705 - 8...

1.456-.......... >M>Nwr««S*»WMM.i' 970.. a a
573.748-17.. 381,499-------- *9*»*49-*799,241--------- **3.577...........
<«i*i4.......... f4t,4t4-17-

*40.546........... 468.195...........
733............ i,ooo._....... CO

8°.493............ 71.498...........
15,810»—.— SI. MMHSm ............... *3.184
38,046......... 59.875........ .

*,644..»...... 3,801
453,000........... 1.500*000........... es)
*36.9‘ii4-i7- 491.33°...........
169,967........... 305,61 2-»7-.
5*.975..........- *31.5°°...........

1,896........... 3.000.......».'
508,005. .16..» 572.161-33-

ia,i8o—...... 11.«80........ ..
*14.417-.......... »37.i7o...........

Valencia.,

...................................................... Idem..,.
..................................................... Idem *«•*

Í
Valencia.....................................  Maestrazgos.,
Orihuela—.».............................. ^Monasterios-

{

794.5*»-
*S4.o«2........
171.380—.

t.500,834.......
63.978.......
35,368-----
5.555-----

93.540........
65.764-*7—

* 787.17».
160,028..........
601,000».......

4-639.030..........
63,978..........

145,000.........

125,641.. 
66,185.

3*7»*

*7-
*65.995.......... i-3 *>>500....__

Valladolid................ Olmedo..

Vitoria...................... S. Sebastian..
Zamora.......... ...........  Toro............
Zaragoza.................... Zaragoza.....

corporalidades.-.. 
(-Temporal idades...
J Obras pías.............
(.Monasterios..........

Idem—..........
Idem.............
Idem..........-

624,006. 
86,000.....
9.880.. ....
5.900.. ..

54.3«>7-.....
47.547......

416,354—
18,196-15

*-432«4oo..........
198,500........

9,880..........
5.9**..........

*99.981-17-
*00,277...-----
5*7.774------ -
4i>S*4-‘5—

14-018,35 i-i3t 18.991,983. • SI 112,481..19
C O Este remate te hizo i pagar el todo de los 4oo9 rs. de su importe en créditos de 6 por too de ínteres.
(1) Con la misma circunstancia que el anterior.
(3? Con la condicon de pagar el todo de lot 1.5009 rt. en créditos con ínteres.

Madrid z.° de Diciembre de 1822 =V.° B-°=Pardoc=Juan Antonio Sánchez.
de estudios, y encergatftr en ella de la sección de primera ensefianza. SeANUNCIOS.

Demostración de los extraordinarios efectos que produce en las es» 
cue'as públicas de primeras letras la priclica del nuevo método y riste. 
mi fijo d- i-nsefianta mutua y de gobierno , inventados por D. Domin
go Vaca* Rejo , oficial primero de la secretaría de la dirección general

hallar.) de venta en las librería! de Sojo, Sanz , Rodríguez, Mifar, 
M omero y Esparza.

,V0r,i. En la gaceta de ayer col. *.*, lín. 8.*, donde dice notable,
liase noble 
asía. 16 ,

.En la misma 
•case usía. ig.

pág. 1891, col. a.% lín. a a , donde dice

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


